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NIEVA,

Visto6, los docurnentos diuntos, y;

CONSIOERAI{DO:

Que, es polít¡ca del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año
escolar en concordancia mn las políücas pnorizadas y los compromisos de gesüón escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N'2994, Ley de Reforma Magisterial dispone que
las plazas vacantes existentes en las instifuciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

de contratacrón docente;

dicta otras

Que, el artlculo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Dooente regulado en la Ley de Reforma Magisterial t¡ene

contratación temporal del pofesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

deteminado y procede en el caso que exista plaza vrcante en las institucrones educativas;

v

ad permitir la

; es de plazo

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el proced¡miento para las contrate¡ones de profesores y su renoveión en el marco del conlmto de servicio docente en

educación básica y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposic¡ones, con la fina¡idad de establecer d¡spos¡c¡ones en relación al procedimiento, requisitos y cond¡c¡ones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

anos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entrc el docente adjudicado y

titular de la ent¡dad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reíorma Magisterial y su modificatoria, Ley i(' 3í638:Ley de Presupuesto dei Sector Púbi¡co para ei Año Fiscai 2023, Ley N"

30328, Ley que establece medidas en materia educátiva y d¡cla otras disposuones, el Decreto Supremo N' 00+201$ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡ento Administrativo General;

SE RESUELVE:

il't i,.ir L

el Reglamento de Organ¡zac¡&r y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organizacún y Funciones

ARTICULO 1o.. APROBAR EL COi{TRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Un¡dad Ejecutora y el personal docente que a mntinuac¡ón se ¡ndica:



1.1. DATOS PERSOI{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

D@. DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIOiIARIO

ThULO Y/O GRAM

ESr- EU |ALILJAU

1.2. OATOS DE LA PI¡ZA:

NqEL Y/O MODALTDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

DE PLAZA

MOÍIVO DE LA VACANTE
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PROFESOR

REÍIRO oEL SERI\rlClO FoR LA 2da o§FGlClOll CO¡|PI"EIEmAR|A

TRAIIS]TORIA Y FIIüL LEY Tf 804{ DE: RIGS CARDE,IAS, U]ü

23il¿22 No DE FOL|OSI39

ACTA OE AOJUDICACION

Desde el011031208 hasta el31l1 20?3

30 Horas Pedagog¡cas

EVALUACIO},I DE EXPEDIET{TES

ARÍICULO 2".. ESTABLECER, mnhmE al Anexo 1 dd Decleh Suprsm N'ml-
2o2&MINEDU, que mnt¡ene ol docuÍsto "Contrato de §sryic¡o Docanb", e6 casal de rssoluc¡ón del coflffi alahubra ds bs mtivos
señaldos en h Cláusula Sexb.

ARfICULO 3'.. AFÉgrESE a la dena Fesupiestd con€spond¡e{b de acü€rdo al Texto

Únbo Genado del Chsifcador de GastG, tal cono lo d¡spone L9 Ley N" 3'1638 que aprueba el Pr€srFrsb dol §€ctor Públco pa'a ol Año

ARTíCUIO {".. XOnFEAR, h pres€nb rosotdarn a la plb er€sada e iEbrlc¡as
pertinentes para su corpcirl* b y acciories de Ley.

Reg§t¡e§P' y cnmuntquese

PROF, NOR¡,,A ISABEL ZEGARRA BAUÍISIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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DATOS DEL COIITRATO:

N" OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNAOA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION
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